
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE  

EXPEDIENTE No. 05001-33-33-016-2019-00496-00 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN DE ABASTOS RIONEGRO ORIENTE ANTIOQUEÑO – 

ASOABASTOS ROA Y ALONSO DE JESÚS RAMÍREZ GRANADA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE RIONEGRO –ANTIOQUIA    

AUTO INTERLOCUTORIO 

ASUNTO: TRASLADO MEDIDA CAUTELAR 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-Ley 1437 

de 2011 - el Despacho CORRE TRASLADO al demandado, MUNICIPIO DE 

RIONEGRO –ANTIOQUIA quien actúa a través de apoderado judicial, para 

que en el término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación 

de esta providencia, se pronuncie sobre la solicitud de MEDIDA CAUTELAR 

presentada con la demanda, consistente en la suspensión provisional del 

Decreto No 166 del siete (7) de mayo de dos mil diecinueve (2019) “POR 

MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO ADMINISTRATIVO, OPERATIVO Y 

DE MANTENIMIENTO DE LAS PLAZAS DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE 

RIONEGRO”. 

 

Esta providencia, se notificará simultáneamente con la admisión de la 

demanda inciso 3 del artículo 233 Ley 1437 de 2011. 

 

Finalmente, se pone de presente que este Despacho Judicial, ha dispuesto 

el correo memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co; para recibir todas 

las comunicaciones relacionadas con los procesos a cargo del mismo, las 



 

mismas que deben dirigirse con indicación del radicado al cual 

corresponden y en caso de ser escaneadas, ser totalmente legibles. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RODRIGO VERGARA CORTÉS 

JUEZ  

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
                               

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior 

 

Medellín, 16 de febrero de 2022. Fijado a las 8:00 a.m. 

Correos: nicanormarin@hotmail.com 
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